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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

1332 REAL DECRETO 99/1982, de 1,5 de enero, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don José 
María Trias de Bes y Borrás.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en ascender a la categoría de-Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don José María Trías de 
Bes y Borrás.

Dado en Madrid a quince de enero de- mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

1333 REAL DECRETO 100/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don Ra
fael Ferrer Sagreras.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don Rafael Ferrer Sagreras.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

1334 REAL DECRETO 101/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don An
tonio Poch y Gutiérrez de Caviedes.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del día 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Minis
tro Plenipotenciario de primera clase don Antonio Poch y Gu
tiérrez de Caviedes.

Dado en Madrid a quince dé enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

1335 REAL DECRETO 102/1982, de 15 de enero, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú
blica de Guinea-Bissau a don Jesús Ezquerra Cal
vo, con residencia en Dakar.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en designar Embajador de España en la República 
de Guinea-Bissau a don Jesús Ezquerra Calvo, con residencia 
en Dakar.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

1336 REAL DECRETO 103/1982, de 15 de enero, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú
blica de Sri Lañka a don Enrique Mahou Stauffer. 
con residencia en Nueva Delhi.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en designar Embajador de España en la República 
de Sri Lanka a don Enrique Mahou Stauffer, con residencia 
en Nueva Delhi.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

1337 REAL DECRETO 104/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Artillería. 
Diplomado de Estado Mayor, don Manuel Fernán
dez-Manrique Sainz.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros- en su reunión del día quince de enero de mil novecien
tos ochenta y dos,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, al General de Brigada de Artillería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Manuel Fernández-Manrique Sainz, que
dando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid á quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R,
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

1338 REAL DECRETO 105/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don José Pérez-Iñigo 
Martínez.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de enero de mil novecien
tos ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, al General de Brigada de Artillería, Diplomado 
de Estado Mayor, don José Péréz-Iñigo Martínez, quedando en 
la situación de disponible forzoso

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

1339 REAL DECRETO 106/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros al Coronel de Ingenieros, Diplomado 
de. Estado Mayor, don Angel Bravo Santos. 

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada dé 
Ingenieros, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el* Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta v siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
genieros, con antigüedad de quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, al Coronel de Ingenieros, Diplomado de Estado 
Mayor, don Angel Bravo Santos, quedando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defínsa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

1340 REAL DECRETO 107/1982, de 15 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Artillería al Coronel de Artiilería don Eugenio 
Gómez Villate.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Artillería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre; una vez cumplidos 
los, requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/ 
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo; a propuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con antigüedad de quince de enero de mil novecien-


